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70913/2007

“M. M. C. c/ TELEARTE S.A. y Otros s/ DAÑOS Y PERJUICIOS” 

EXPTE. N° 70.913/2007

En  la  Ciudad  de  Buenos  Aires,  capital  de  la 

República Argentina, a los                                   días del mes de marzo del  

año dos mil diecisiete reunidos en acuerdo los señores jueces de la Sala “A” 

de la Excma. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, para conocer en 

los recursos de apelación interpuestos en los autos caratulados: “M. M. C. 

c/ TELEARTE S.A. y Otros s/ DAÑOS Y PERJUICIOS”, respecto de la 

sentencia  de  fs.  628/650  el  tribunal  estableció  la  siguiente  cuestión  a 

resolver:    

¿SE AJUSTA A DERECHO  LA SENTENCIA APELADA?

Practicado el  sorteo resultó que la votación debía realizarse en el 

siguiente orden: señores jueces de cámara doctores: RICARDO LI ROSI 

– HUGO MOLTENI - SEBASTIÁN PICASSO - 

A LA CUESTIÓN PROPUESTA, EL DR. RICARDO LI ROSI 

DIJO:

I.- La sentencia de fs. 628/650 hizo lugar parcialmente a la demanda 

entablada  por  M.  C.  M.  contra  G.  B.  M.,  “Marketing  y  Comunicación 

Política S.A.” y “Telearte S.A. Empresa de Radio y Televisión”, a raíz de 

los daños y perjuicios que le ocasionaran a aquella el informe periodístico 

que se emitió en el Canal 9 LS83 TV, el día 09 de septiembre de 2005, en el 

marco del programa “La tarde que vos querés”. En consecuencia, condenó 

a los demandados a abonar a la actora, en el plazo de diez días, la suma de  

Pesos Treinta Mil ($ 30.000), con más sus intereses y costas del juicio. Por 

el contrario, rechazó la demanda interpuesta contra E. M. V. y fijó -en su 

caso- las costas por su orden. Finalmente, dispuso que la condena no fuera 

ejecutable contra M. R. S. en los términos del art. 96 in fines del C.P.C.C.N. 

y  desestimó  el  pedido  de  publicación  de  la  sentencia  a  costa  de  los 

accionados.-
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Contra dicho pronunciamiento se alzan las quejas de la actora, cuyos 

agravios a fs. 690/696 fueron contestados por E. M. V. a fs. 708/709 y por 

“Marketing y Comunicación Política S.A.” a fs. 710/714.-

Por su parte, la accionada E. M. V. expuso sus quejas a fs. 660/661, 

obrando la réplica de la demandante a fs. 665/666.-  

Finalmente,  “Telearte  S.A.  Empresa  de  Radio  y  Televisión”  y 

“Marketing y Comunicación Política S.A.” hicieron lo propio a fs. 698/700 

y 702/706, mereciendo las contestaciones que formuló la parte contraria a 

fs. 716/719 y 721/724.-  

II.- Previo a tratar los agravios formulados, creo oportuno efectuar 

una breve reseña de los hechos que motivaron el presente proceso.-

Relata la demandante que es escribana pública nacional con más de 

30  años  de  labor  ininterrumpida.  Afirma  que  paulatinamente  pudo 

acrecentar su clientela, hecho que fue posible por la ponderación y calidad 

de su trabajo,  la consideración especial  de su valía personal y del  buen 

nombre profesional, siendo tal actividad su exclusivo medio de vida.-    

Agrega  que  la  labor  de  escribano  requiere  como  elemento 

fundamental  para  su  desarrollo  la  confianza  de  la  clientela  en  la  tarea 

profesional del notario.-

En cuanto a los hechos que motivaron la presente demanda, narra 

que el día 6 de septiembre de 2005, personal de su escribanía recibió una 

consulta sobre la posibilidad de llevar a cabo una certificación de firmas en 

un contrato de locación. Se acordó la celebración del acto para el día 8 de 

septiembre de 2005 a las 15:00 horas en el domicilio de la escribanía, sito 

en la calle Tucumán 1455, piso 7mo “A y B”, de esta ciudad.-

Relata que el acto se desenvolvió con naturalidad entre la Sra. E. N. 

P., en su carácter de supuesta locadora, y la Sra. M. R. S., como presunta 

locataria  de  un  departamento  en  propiedad  horizontal  sito  en  la  calle 

Guarda Vieja 4176, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Agrega que 

la supuesta locataria entregó a la presunta locadora una suma de dinero por 

el alquiler y esta a su vez las presuntas llaves del inmueble a la inquilina.- 
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Refiere  que  fue  totalmente  ajena  a  la  relación  contractual  de  las 

partes  y  que  su  actuación se  limitó  solamente  y  de  total  buena  fe  a  la 

certificación de firma de los contratantes.-

Finalizado  el  acto,  le  fueron  abonados  los  honorarios  por  su 

actuación profesional y entregó una copia del contrato a cada parte con las 

firmas certificadas.- 

Manifiesta que horas más tarde por medio de un llamado telefónico 

la locataria le informó que no pudo acceder al inmueble con las llaves que 

recibiera de la  locadora y le  informó que efectuaría una denuncia en la 

Policía Federal.- 

Sostiene que al día siguiente, 9 de septiembre de 2005, se enteró que 

en el programa televisivo “La tarde que vos querés”, que se emitía a partir 

de las 16:30 hs. en el Canal 9, se realizó un informe distorsionador sobre la 

realidad de los hechos sucedidos el día anterior y en particular sobre su 

intervención en los mismos.- 

Aduce que a las 16:33 horas la conductora “M. W.” -nombre artístico 

de la accionada E.M. V.- en forma sensacionalista anunció que uno de los 

temas a tratar en el programa sería: “Otro de los temas que tienen que ver  

con los Cuentos del Tío”. La cuestión refería a una señora, quien luego de 

residir en Miami, pretendía alquilar un departamento en la calle Guardia 

Vieja 4176 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires.-

Afirma  que  siendo  las  16:59  hs.  las  cámaras  de  la  televisión 

enfocaron un sobre en el  que se podía  apreciar  “M.  C.  M.  Escribana.  

Tucumán 1455 7 piso A/B”, cambiando el epígrafe al pie de la imagen a 

“El  Cuento  del  Tío.  En  el  engaño  participaron  varios  cómplices”. 

Puntualiza  que  en  esta  oportunidad  hicieron  coexistir  en  pantalla  por 

primera vez nombre, domicilio y profesión con la leyenda “cómplices”.-

Señala que en el informe que se emitió se relata que el contrato se 

firmó en una escribanía  de  esta  ciudad,  en  la  calle  Tucumán,  donde se 

entregaron 7.000 pesos y le facilitaron a la Sra. S. las llaves del inmueble. 

Luego de ello,  narra la voz en  off que la sorpresa fue grande cuando la 

locataria llegó al departamento y no pudo ingresar.-
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A  continuación,  la  misma  voz  indicó:  “Es  una  trama  donde 

sorprende la cantidad de cómplices implicados… ”.-

Memora  la  demandante  que  a  partir  de  las  17:00  horas,  los 

conductores del programa, “M. W.” y “M. M.” – nombre artístico de G. B. 

M.-  efectuaron una entrevista en directo a la Sra. M. R. S..-

Es en ese contexto que el Sr. M. preguntó a la entrevistada:  “Me 

parece que es una cadena de engaños, la persona de la inmobiliaria, el  

escribano… o ¿El escribano era trucho? ¿Qué supones? ¿Qué sabes de la  

cuestión?” A lo que responde: “El escribano  parece que era real, pero él  

dice que hizo la certificación”. Seguido, M. añade: “Se lava las manos”.-  

Siendo  las  17:04  horas  M.  le  consultó:  “¿Cómo  se  llama  el  

escribano que te atendió? Sabes, ¿no?”.  Luego de un pequeño silencio, 

desde la producción del programa respondieron en voz alta “M.”.- 

Acto  seguido,  afirma  que  volvió  a  cambiar  el  epígrafe 

consignándose: “En el engaño participaron varios cómplices”.-

A continuación, el conductor consultó el domicilio de la escribanía, a 

lo  cual  de  la  producción  contestaron:  “Tucumán  1455”.  Luego,  la 

conductora refirió “Bueno, no vamos ahí por lo pronto”.-

Afirma que la presentación del informe y de los hechos fue de neto 

corte sensacionalista, carente de toda prudencia y profesionalidad por parte 

de la producción del programa televisivo así como de sus conductores.- 

Además,  sostiene  que  de  forma  incisiva  e  insistente  se  intentó 

modificar el contenido del reportaje a fin de involucrar a la demandante en 

presuntas “maniobras delictivas”.  Asevera que directa o indirectamente fue 

la  única   persona a la  que constantemente  se  involucró en el  relato del 

“Cuento del Tío”, habiéndosela identificado en el programa con su nombre, 

apellido, domicilio y profesión.-

Asimismo, afirma que cada vez que era nombrada se exhibía a pie de 

pantalla un epígrafe en el que podía leerse:  “En el engaño participaron 

varios cómplices” o  “En una trama en la que sorprende la cantidad de  

cómplices implicados”.-
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Por otra parte, remarca que en ninguna oportunidad se pusieron en 

contacto con la accionante para chequear la información, pudiendo  hacerlo 

técnica y temporalmente.-

Como corolario,  afirma  que  el  accionar  de  los  demandados  tuvo 

consecuencias dañosas en su honor, reputación profesional, buen nombre e 

imagen, causándole el daño moral por el cual reclama.-

Finalmente, solicita la publicación del contenido de la sentencia a 

costas  de  los  accionados  en  un  medio  televisivo  de  igual  proporción, 

difusión, horario y rating que el que tenía el programa “La tarde que vos  

querés”.-   

Por  su  parte,  “Telearte  S.A.  Empresa  de  Radio  y  Televisión”  se 

presentó a contesta demanda a fs. 47/55 y solicitó su rechazo.- 

Sostiene que explota la licencia de Canal 9 de Buenos Aires y que 

dentro  de  su  programación,  en  el  año  2005,  existía  un  programa 

denominado “La tarde que vos querés”. Sin embargo, afirma que no era de 

su producción sino que pertenecía a “Marketing y Comunicación Política 

S.A”.   Debido  a  ello  postula  que  no  tenía  control  alguno  sobre  su 

contenido.-  

Asimismo,  aclara  que  el  contralor  lo  ejercía  la  productora 

independiente también accionada.-

Desde su punto de vista, tratándose de un programa emitido en vivo 

y cuya producción, elaboración y contralor le eran totalmente ajenos no le 

cabe responsabilidad alguna en la producción del hecho dañoso.- 

Continúa narrando que el programa en cuestión se trataba de uno de 

los  denominados  “programas  de  interés  general”  que  incluía  diversos 

temas,  entre  ellos,  recibir  denuncias  de  la  audiencia  y,  a  través  de  las 

mismas, se investigaban y se daban a conocer hechos de interés público.-

En otro orden de ideas, señala que la actuación de la notaria fue más 

allá  de  la  certificación de firmas,  por  cuanto el  contrato de locación se 

celebró en su presencia. Afirma que la escribana debió requerir a las partes 

la documentación que acreditara la legitimación para realizar el contrato y 

que, de haberse cumplido dicho simple recaudo, la  estafa no se hubiera 

concretado.-
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A fs.  58/71 comparece la productora “Marketing y Comunicación 

Política S.A.”, solicitando el rechazo de la demanda con costas.-

Reconoce  que  al  tiempo  de  los  acontecimientos  era  la  empresa 

productora del programa “La tarde que vos querés”, emitido a partir de las 

16:30 hs., por Canal 9, con una audiencia promedio de 1.5 puntos de rating 

(Ibope).-

Afirma que los acontecimientos narrados por la actora distan de la 

inexactitud  de  la  noticia  y  del  carácter  insidioso  en  el  contexto  de  las 

preguntas, toda vez que se trataba de un programa periodístico.-

En tal  sentido, relata que el  día 9 de septiembre de 2005,  siendo 

aproximadamente las 16:30 hs., se hizo presente en los estudios del Canal 9 

la Sra. M. R. S. y solicitó hablar con el responsable del programa. Por ello, 

desde la recepción se comunicaron con el Sr. Oscar Obregón, productor y 

contratado de la productora. Luego de interrogarla sobre su presencia, la 

Sra.  S.  le  informó  que  había  sido  víctima  de  una  presunta  estafa  o 

vulgarmente un “Cuento del Tío”. Le manifestó todo lo sucedido y solicitó 

poder comunicarlo públicamente al aire para evitar que otras personas se 

vieran afectadas por estas maniobras delictivas.-

Sostiene que se chequeó rápidamente la  documental  expuesta,  las 

direcciones  aportadas  por  la  víctima  y  el  nombre  de  la  escribana 

interviniente, así como su matriculación. Acto seguido, se realizó una nota 

y se narró la totalidad de los acontecimientos ocurridos. La denunciante 

manifestó haber sido víctima de una maniobra fraudulenta e indicó dentro 

de su desarrollo el nombre de la escribana que certificó las firmas.-

Afirma  que  los  términos  utilizados  no  implicaron  ofensa  alguna. 

Asimismo, los comentarios no fueron aislados respecto del accionante sino 

que reflejaron el pensamiento imperante en la fuente M. R. S. Agrega que 

los epítetos utilizados no se enlazaron directamente con el nombre de la 

parte actora y que las expresiones utilizadas pretendieron hacer referencia a 

quienes cometieron la presunta infracción en perjuicio de M. R. S. y de 

todos aquellos que pudieran ser autores de estos hechos, no contra la actora 

en particular.-
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Finalmente,  se  presenta  a  fs.  96/105  la  codemandada  E.  M.  V. 

contestando  demanda.  Efectúa  un  relato  similar  al  expuesto  por  la 

productora del programa televisivo y solicita como aquella el rechazo de la 

acción con costas.-

III.- Antes de adentrarme en el análisis de los planteos formulados 

por  los  recurrentes,  creo  necesario  recordar  que  los  jueces  no  están 

obligados a hacerse cargo de todos y cada uno de los argumentos expuestos 

por las partes ni a analizar las pruebas producidas en su totalidad, sino tan 

solo aquéllos que sean conducentes para la correcta decisión de la cuestión 

planteada (conf. arg. art. 386, Cód. Procesal y véase Sala F en causa libre 

Nº 172.752 del 25/4/96; CS, en RED 18-780, sum. 29; CNCiv., sala D en 

RED, 20-B-1040, sum. 74; CNFed. Civil y Com., sala I, ED, 115-677 -LA 

LEY, 1985-B, 263-;  CNCom., sala C en RED, 20-B-1040, sum. 73; SC 

Buenos Aires en ED, 105-173, entre otras).-

Por otra parte, considero que los hechos de esta causa han de ser 

subsumidos en las disposiciones del anterior Código Civil  de la Nación, 

aprobado por Ley 340, y no en las del flamante Código Civil y Comercial, 

aprobado por Ley 26.994. Es que "la nueva ley toma a la relación jurídica 

en el estado que se encuentra al tiempo que la ley es sancionada y pasa a 

regir  los  tramos  de  su  desarrollo  aún no cumplidos,  en  tanto  que a  los 

cumplidos se los considera regidos por la ley vigente al tiempo en que se 

desarrollaron" (S.C.B.A., E. D. 100-316). Es decir que "las consecuencias 

ya  producidas  están consumadas y no resultan afectadas  por  las  nuevas 

leyes,  pues  lo  impide  la  noción  de  consumo  jurídico"  (LLAMBÍAS, 

"Tratado de derecho civil - Parte general", 4ta. ed., I-142). Ello en razón de 

que la noción de efecto inmediato, recogida en el art. 7 del nuevo Cód. Civ. 

y  Com.,  implica  aceptar  la  eficacia  e  inalterabilidad  de  los  hechos 

cumplidos, según criterio que ya difundiera PLANIOL ("Traité eléméntaire  

de droit civile", Librairie Générale de Droit et de Jurisprudence, Paris 1920, 

I-n° 248) y desarrollara luego ROUBIER añadiendo que "si la ley pretende 

aplicarse  a  los  hechos  cumplidos  (facta  praeterita)  es  retroactiva"  ("Le 

droit transitoire. Conflits des lois dans le temps", Dalloz, 2da. Ed., Paris 

1960, n° 88) (cfr. Cámara de Apelaciones de Trelew, sala A, voto del Dr. 

Fecha de firma: 03/03/2017
Firmado por: SEBASTIAN PICASSO, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: RICARDO LI ROSI, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: HUGO MOLTENI, JUEZ DE CAMARA



#13588834#168453294#20170307075512831

Velázquez  en  autos  “S.,  N.  O.  y  otros  c.  D.,  D.  Á.  y  otra  s/  daños  y 

perjuicios” del 11/08/2015, Cita online: AR/JUR/26854/2015).-

Así,  se  ha  sostenido que cualquiera  sea  la  instancia  en la que se 

encuentre  el  expediente  (primera  o  ulteriores,  ordinarias  o  incluso 

extraordinarias), hay que aplicar el mismo sistema de derecho transitorio 

que teníamos y, por tanto, verificar si las situaciones y sus consecuencias 

están o no agotadas, si está en juego una norma supletoria o imperativa, y 

ahora sí, como novedad, si se trata o no de una norma más favorable para el 

consumidor.  Así,  por  ejemplo,  si  el  hecho  ilícito  que  causó  el  daño 

aconteció  antes  de  agosto  de  2015,  a  esa  relación  jurídica  se  aplica  el 

Código Civil, se haya o no iniciado el juicio y cualquiera sea la instancia en 

la que se encuentre (cfr. Kemelmajer de Carlucci, Aída, “Nuevamente sobre 

la  aplicación  del  Código  Civil  y  Comercial  a  las  situaciones  jurídicas 

existentes al 1 de agosto de 2015”, Publicado en: LA LEY 02/06/2015, 1, 

LA LEY 2015-C, 951, Cita Online: AR/DOC/1801/2015).-

Entonces,  a  modo de ejemplo,  si  la  Cámara revisa  una sentencia 

relativa a un accidente de tránsito, aplica la ley vigente al momento de ese 

accidente; en agosto de 2015 la examinará conforme el artículo 1113 del 

Cód. Civil, no porque así resolvió el juez de primera instancia, sino porque 

la ley que corresponde aplicar es la vigente al momento que la relación 

jurídica nació (o sea, el del accidente). En cambio, si la apelación versara 

sobre consecuencias no agotadas de esas relaciones, o lo que atañe a la 

extinción de esa  relación (por ej.,  una ley que regula  la  tasa  de  interés 

posterior al dictado de la sentencia de primera instancia), debe aplicar esa 

ley a los períodos no consumidos; más aún, debería aplicarla también a los 

consumidos  si  la  ley  ha  establecido  su  carácter  retroactivo  y  no  se 

vulneraran derechos constitucionalmente  amparados (cfr.  Kemelmajer  de 

Carlucci,  Aída,  “El  artículo  7  del  Código  Civil  y  Comercial  y  los 

expedientes en trámite en los que no existe sentencia firme”, Publicado en: 

LA  LEY  22/04/2015,  LA  LEY  2015-B,  1146,  Cita  Online: 

AR/DOC/1330/2015).-

IV.- Por  otro  lado,  atento  los  pedidos  de  deserción  de  recursos 

interpuestos,  debo también destacar que el  art.  265 del Código Procesal 
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exige que la expresión de agravios contenga la crítica concreta y razonada 

de las partes del  fallo que el  apelante considera equivocadas.  Y en este 

sentido, el contenido de la impugnación se relaciona con la carga que le 

incumbe de motivar y fundar su queja, señalando y demostrando, punto por 

punto, los errores en que se hubiere incurrido en el pronunciamiento, o las 

causas por las cuales se lo considera contrario a derecho (conf. Fenochietto-

Arazi,  “Código  Procesal  Civil  y  Comercial,  Anotado,  Comentado  y 

Concordado”,  tº  I,  pág.  835/7;  CNCiv.  esta  Sala,  libres  nº  37.127  del 

10/8/88, nº 33.911 del 21/9/88, entre muchos otros). En este orden de ideas, 

sin  embargo,  bien  vale  destacar  que  la  mera  disconformidad  con  la 

interpretación judicial sin fundamentar la oposición, ni concretar en forma 

detallada  los  errores  u  omisiones  del  pronunciamiento  apelado  no 

constituye la crítica para la que prescribe la norma (conf. CNCiv., esta Sala, 

15.11.84, LL1985-B-394; íd. Sala D, 18.5.84, LL 1985-A-352; íd. Sala F 

15.2.68 LL 131-1022; íd. Sala G, 29.7.85, LL 1986-A-228, entre otros).-

Desde esta perspectiva, considero que los pasajes de los escritos a 

través de los cuales la accionante y la codemandada “Telearte S.A. Empresa 

de  Radio  y  Televisión”  pretenden  fundar  sus  recursos  logran  cumplir, 

aunque  sea  mínimamente,  con  los  requisitos  referidos.  En  base  a  lo 

expuesto, y a fin de preservar el derecho de defensa en juicio, de indudable 

raigambre constitucional, no habré de propiciar las deserciones requeridas y 

trataré los agravios vertidos.-

V.- Bajo estas premisas, debo ahora adentrarme en el análisis de los 

agravios  vertidos  por  “Marketing  y  Comunicación  Política  S.A.”  y 

“Telearte  S.A.  Empresa  de  Radio  y  Televisión”  respecto  de  la 

responsabilidad que la anterior sentenciante les atribuyera.-

En  vista  de  las  quejas  expuestas,  corresponde  definir  si,  para 

establecer la responsabilidad de las emplazadas, la Sra. M. debió demostrar 

que el medio actuó con lo que Corte Federal ha denominado “real malicia”, 

es decir, con conocimiento de la falsedad o una grosera despreocupación al 

respecto o si, en cambio, la parte actora se trata de un particular sin una 

posición tal que le diese incumbencia en la esfera pública.-
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Es  que  el  Máximo  Tribunal  ha  establecido  una  doctrina 

constitucional en busca de articular la libertad de prensa y expresión, con 

los  derechos de las  personas  a  la  preservación de su reputación.  En tal 

sentido ha comenzado por advertir que no hay afectación alguna de la honra 

o reputación de las personas cuando se está frente a la publicación de meras 

opiniones o juicios de valor que no tienen un contenido informativo sobre 

otros hechos o circunstancias más allá del conocimiento que brindan sobre 

las ideas propias del autor. Por otro lado, ante publicaciones que sí hacen 

afirmaciones de hecho que tienen entidad para menoscabar la reputación de 

quien ha entablado la demanda -como en la especie-, entonces corresponde 

hacer una distinción según que se trate esta última o bien de un funcionario 

o  figura  pública,  o  bien  de  un  ciudadano  privado.  Cuando  se  trata  el 

afectado de una persona incluida en la primera categoría, el Tribunal ha 

entendido que sólo se puede asegurar un ejercicio fluido y vigoroso de la 

libertad  de  palabra,  si  se  limitan  los  factores  de  imputación  —y  la 

consiguiente responsabilidad civil de quienes hicieron la publicación como 

autores o medios— a aquellos que puedan ser alcanzados por el concepto 

de “real malicia” (dolo o grave e inexcusable negligencia), con exclusión de 

otros  tales  como  la  responsabilidad  objetiva,  presunciones  de  culpa  o 

incluso faltas leves del deber de cuidado. Cuando, por el contrario, el sujeto 

afectado  es  un  ciudadano  privado,  entonces  la  responsabilidad  ha  de 

establecerse de acuerdo con las reglas generales establecidas en el Código 

Civil (Corte Suprema de Justicia de la Nación, “M., L. F. y otros c. M., L. 

M. s/ daños y perjuicios” del 13/12/2011, Publicado en: RCyS 2012-I, 61 • 

LA  LEY 28/12/2011,  11 P.q.-S  •  LA  LEY 23/02/2012, con  nota  de 

Alejandro H. Spessot, Jorge Alberto Diegues, Gregorio Badeni y Emilio A. 

Ibarlucía, Cita online: AR/JUR/78473/2011).-

El  estándar  de  la  "real  malicia",  en  puridad,  fue  introducido 

originariamente  por  la  Corte  Suprema  de  los  Estados  Unidos  en  el 

precedente "New York Times v. Sullivan" (376 U.S. 254-1964). El alcance 

de la regla sentada en 1964, tomó su forma definitiva recién en 1974 al 

fallarse el caso "Gertz v. Welch" (418 U.S. 323). Con este contenido final, 

fue posteriormente acogida la regla por la Corte Federal. En ese fallo, la 
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Corte  Suprema  estadounidense  resolvió  el  conflicto  entre  el  derecho  al 

honor y la libertad de expresión. La ideología que siguió la Corte en ese 

momento consistió, básicamente, en juzgar preferible proteger un amplio 

margen de la libertad de expresión, aun cuando ello pudiera redundar, en 

casos  concretos,  en  la  lesión  efectiva  del  honor  de  algún  ciudadano 

particular.-

Es dable advertir que la doctrina de la "real malicia" encuentra su 

fundamento en que las personalidades públicas tienen un mayor acceso a 

los  medios  periodísticos  para  replicar  las  falsas  imputaciones.  Por  otra 

parte, atiende de manera prioritaria al valor constitucional de resguardar el 

más  amplio  debate  respecto  de  las  cuestiones  que  involucran  a 

personalidades  públicas  o  materias  de  interés  público,  como  garantía 

esencial del sistema republicano.-

La doctrina de la real malicia, a diferencia del test de la veracidad, 

no opera en función de la verdad o falsedad objetiva de las expresiones, 

pues  entra  en  acción  cuando  ya  está  aceptado  que  se  trata  de 

manifestaciones cuya verdad no ha podido ser acreditada, son erróneas e 

incluso falsas. Lo que es materia de discusión y prueba, si de real malicia se 

trata, es el conocimiento que el periodista o medio periodístico tuvo o debió 

tener de esa falsedad o posible falsedad. La segunda y no menos importante 

particularidad radica en que el específico contenido del factor subjetivo al 

que  alude  el  concepto  de  real  malicia  -conocimiento  de  la  falsedad  o 

indiferencia negligente sobre la posible falsedad- no cabe darlo por cierto 

mediante una presunción, sino que debe ser materia de prueba por parte de 

quien entable la demanda contra el periodista o medio periodístico. Si bien 

esto último puede implicar  una alteración del  principio general  en otros 

sistemas jurídicos, en el contexto del derecho argentino y, en particular, de 

la legislación aplicable por los tribunales nacionales (art. 377, CPCCN), se 

trata precisamente de seguir lo que es norma, esto es, la carga de probar un 

hecho recae sobre el  que lo alega (Fallos 331:1530) (Corte Suprema de 

Justicia  de  la  Nación,  “R.  D.,  G.  C.  v.  S.A.  La  Nación  y  otros”  del 

09/10/2012,  Publicado en:  SJA 2013/02/06-84 •  JA 2013-I,  Cita  online: 

AP/JUR/3538/2012).-
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Además, con la doctrina de la real malicia se busca que lleguen a 

conocimiento  del  público  informaciones  sobre  circunstancias  que,  al 

momento  de  brindarse  la  información,  parezcan  razonablemente  ciertas. 

Podría ocurrir que ex post, con un conocimiento mejor de los hechos, las 

afirmaciones publicadas no se condigan con la realidad y, por lo tanto, de 

alguna manera, comprometan el honor de ciertas personas. Sin embargo, 

una buena parte de los tribunales superiores de diversos países (entre ellos 

la Corte Suprema estadounidense, los tribunales constitucionales alemán y 

español)  han decidido que es  preferible  proteger  la  libertad de informar 

sobre hechos aun cuando todavía no se tratara de verdades inconmovibles. 

Si posteriormente la información resultara incorrecta, ello no generaría el 

deber  de  reparar,  porque  de  lo  contrario,  el  proceso  de  comunicación 

padecería restricciones incompatibles con la vida republicana: sólo podrían 

informarse cosas que por su carácter inmutable tienen escasa trascendencia 

para su discusión pública. Sólo se genera el deber de reparar si ex ante, es 

decir, al momento de publicar la noticia, el diagnóstico sobre su veracidad 

no se había hecho en base a la información disponible en ese momento de 

manera  diligente.  Si  se  conocía  la  falsedad  de  la  información,  o  si  se 

desconsideró -siempre en base a la información disponible al momento de 

la  publicación-  temerariamente  su  posible  falsedad,  se  verifica  la  “real 

malicia” que fundamenta, junto a la lesión objetiva al honor, el deber de 

responder (Corte Suprema de Justicia de la Nación, “Moslares, José L. v. 

Diario  La  Arena  y  otros”  del  26/03/2013,  Publicado  La  Ley  online: 

AP/JUR/185/2013).-

En  el  caso  de  marras,  sostienen  los  recurrentes  que  la  doctrina 

expuesta  resulta  aplicable  y,   que  a  su  vez  la  información  divulgada 

concernía  a  un  tema  de  interés  general  que  obligaba  a  la  contraria  a 

demostrar la existencia de culpa grave o malicia del medio televisivo.-

Sentado  lo  expuesto,  corresponde  ahora  analizar  el  antecedente 

fílmico aportado a la causa, el que en sus partes pertinentes se encuentra 

reproducido en el acta de constatación que luce a fs. 1/3.- 

En  el  se  aprecia  que,  siendo  las  16:33  hs.  y  dando  comienzo  al 

programa, la Sra. V. anuncia  “Que otro de los temas a tratar tiene que ver  
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con Los Cuentos del Tío. ¿Quién no los ha pasado? Así que bueno, hay  

otra mujer que también vivió en Miami, quiso venir a vivir a su país y  

también le hicieron el cuento del tío, que nos va contar todo en el día de  

hoy”.-  

A  su  vez,  mientras  la  accionada  efectuaba  este  breve  relato, 

comienza  a  reproducirse  una  grabación  que  progresivamente  alterna  la 

imagen de la Sra. S. con las de las calle Guarda Vieja.- 

Durante la secuencia descripta, puede leerse en el extremo inferior 

de la pantalla: “En instantes. El cuento del Tío”.-     

Luego, el programa da formalmente inicio y se comienzan a tratar 

variados temas. Recién a las 16:58 hs. retoman los conductores el tópico del 

fraude.-

Es así, que luego de una breve introducción efectuada por el Sr. M., 

comienza a transmitirse un informe gravado con anterioridad. Allí una voz 

en off narra que la señora “M. S. volvió a la Argentina, luego de residir por  

varios  años  junto  a  sus  hijos  en  Miami.  Su  sueño  era  alquilar  un  

departamento  para  vivir  con  ellos  y,  al  mirar  los  clasificados,  decidió  

concertar una cita para visitar un departamento en la calle Guardia Vieja  

4176  en  el  barrio  porteño  de  Almagro.  Como  el  departamento  era  un  

alquiler con opción a compra, M. se interesó y se encontró con el supuesto  

dueño que le explicó las condiciones del contrato. Debía pagarle un año  

por adelantado y obviamente, existía la opción a compra.”.-

En este instante, cambia la imagen, apareciendo en primer plano un 

sobre de color blanco en el que puede leerse  “M.C.M.. Escribana”  junto 

con una frase inserta en el margen inferior que reza “El cuento del tío.  En  

el engaño participaron varios cómplices”.-     

Sigue  el  relato  afirmando  que  “el  contrato  lo  firmó  en  una  

escribanía ubicada en la calle Tucumán de esta capital. Allí entregó los  

7.000  pesos  y  le  entregaron  las  llaves  de  su  nueva  vivienda.  Pero  la  

sorpresa fue grande cuando M. llegó al departamento y no pudo entrar.  

Allí  se enteró que fue victima del famoso cuento del tío.  En una trama  

donde sorprende la cantidad de cómplices implicados y donde la justicia  

Fecha de firma: 03/03/2017
Firmado por: SEBASTIAN PICASSO, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: RICARDO LI ROSI, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: HUGO MOLTENI, JUEZ DE CAMARA



#13588834#168453294#20170307075512831

ahora tomó cartas en el asunto para encontrar a los estafadores y que no  

existan nuevas víctimas como M.”-

Finalizado el  relato en  off,  comienza a transmitirse una entrevista 

realizada previamente a la Sra. S. Una periodista le pregunta, “Tuviste  que 

pagar por adelantado ¿Cuánta plata?”, a lo que la entrevistada responde 

“7200”.  “¿Pesos?”, consulta  la  entrevistadora,  “Si,  pesos”,  contesta. 

“¿Eso era con opción a comprarlo?” sigue la reportera, a lo que la señora 

afirma: “Si, con opción a comprarlo”. Finalmente, acota la profesional “Y 

ahora todo trámite judicial.” “Si  ahora todo trámite judicial.  No tengo  

donde estar. Me llevaron toda esta plata que realmente me costó mucho  

porque era bastante pero bueno que voy hacer.”-

Con esta última frase, a las 17:00 hs., termina la grabación y pasa la 

imagen a la transmisión en vivo.-

Luego de hacer una síntesis de lo acontecido, expone el Sr. M.: “Me 

parece que es una cadena de engaños, la persona de la inmobiliaria, el  

escribano o ¿el escribano era trucho? ¿Qué sabes? ¿Qué supones de la  

cuestión?” a lo que la entrevistada responde “El escribano pareciera que  

es real. Pero lo que pasa que dice que él hizo un certificado de firma.”.-

“Se lava las  manos.  Yo hice  esto y  no tengo nada que ver  si  la  

propiedad pertenece a la persona o no.” afirma el demandado.-

Por su parte, la accionada V. agrega “A él lo contrataron para eso,  

nada más”.-

Sigue la entrevista, se le realizan una serie de preguntas a la Sra. S. y 

a las 17:04 hs. manifiesta la damnificada:  “Yo sé que lo mío no va tener  

solución, es una plata que ya la tomo como perdida. Si porque yo sé que es  

así, pero si me interesaría que la gente no confíe en los escribanos.”.  El 

accionado  M.  afirma:  “Lógico ¿Cómo  se  llama  el  escribano  que  te  

atendió?  ¿Sabes?”,  a  lo  que  una  voz  contesta  “M.”.  Inmediatamente 

aparece en el zócalo de la imagen la frase “M. S., victima del cuento del tío.  

En el engaño participaron varios cómplices”. El conductor aclara, “De la 

zona de Almagro” y, mirando a la producción consulta “Donde tiene su…”.  

Nuevamente  contestan,  “Tucumán  1455”  lo  que  es  repetido 
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simultáneamente  por  los  conductores.  Finalmente,  la  Sra.  V.  manifiesta 

“No vamos ahí por lo pronto”.-

Continúa el diálogo unos minutos más y finaliza la entrevista a las 

17:06 hs.-           

Cabe remarcar que, durante todo momento, en la esquina superior 

derecha de la pantalla se destaca el logo de “Canal 9”.-

Ahora bien, aun en el supuesto de aceptar la premisa propuesta por 

la  recurrente,  entiendo  que  la  responsabilidad  de  “Marketing  y 

Comunicación Política S.A.” se encuentra comprometida por la indiferencia 

absoluta  que  demostró  para  indagar,  siquiera  mínimamente,  sobre  la 

veracidad de aquella información. Es que se limitó a exponer en vivo a la 

locataria y vincular el fraude expuesto con la actuación de la escribana que 

aquí  reclama,  sin  realizar  una  exigua  averiguación  de  lo  realmente 

acontecido, pese a disponer de tiempo para ello.-

En tal sentido, resultan sustanciales los dichos de la propia empresa 

productora del programa en cuanto afirma que la Sra. S. se presentó con la 

denuncia minutos antes de comenzar el programa. Allí, reconoce que tomó 

conocimiento instantes  previos  a  incluirlo  entre  los  temas a tratar  en la 

transmisión de ese día (conf. fs. 61 vta.).-

Se  suma  a  ello  que  la  producción  tenía  cabal  conocimiento  del 

trámite de la denuncia penal tal como se desprende de los dichos del relato 

en off.-

Resulta  evidente  que  hubo  nula  investigación  por  parte  de  la 

producción que decidió, de forma apresurada, incluir  el  tema dentro del 

programa, pudiendo indagar con mayor profundidad en la temática y en 

particular, en la intervención de la escribana, todo lo cual no ocurrió.-

Este actuar negligente y desinteresado por la valía de terceros no 

puede justificarse desde la óptica de la premura.  No había urgencia que 

apremiara más que la necesidad de la producción de sumar contenidos a la 

transmisión.-

Cabe  remarcar  que  el  periodismo  de  investigación  puede 

considerarse  como un nuevo  género  periodístico.  Ya  no  se  recurre  a  él 

únicamente cuando surge un escándalo público que deba ser investigado, 
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sino que se utiliza también, y cada vez más, con carácter proactivo, es decir, 

se usa para tratar de descubrir fraudes de los que la sociedad debe hacerse 

eco.  Ésta  es  precisamente  su  diferencia  característica  respecto  del 

periodismo convencional, esto es, el hecho de que no informa sobre hechos 

o sucesos cotidianos, sino sobre fraudes o escándalos que por su relevancia 

social resultan de interés público. En la medida en que se trata de un género 

específico  de  periodismo,  tiene  ciertas  particularidades  respecto  al 

periodismo convencional. Y la principal es la relativa al factor tiempo. Un 

reportaje  de  investigación necesita su tiempo. La búsqueda de pistas,  la 

obtención de testimonios de las víctimas del presunto estafador o de alguno 

de sus empleados, la selección de las imágenes grabadas para su posterior 

emisión,  el  confronte  de  antecedentes  judiciales,  etc.,  son  todos  ellos 

elementos que aconsejan que un reportaje de investigación deba efectuarse 

en un determinado plazo de tiempo.-

Es decir, al contrario que en el periodismo convencional, acuciado 

por  la  continua  aparición  de  noticias  (tanto  nacionales  como 

internacionales) que obliga a los periodistas a cubrirlas con todo tipo de 

urgencias, el periodismo de investigación es un proceso largo, en el que no 

existe ninguna presión más allá de la que se autoimponga el periodista de 

lograr  un  buen  reportaje  (cfr.  Chaparro  Matamoros,  Pedro, 

“Responsabilidad por el uso indebido de la cámara oculta en el periodismo 

de investigación. Lesión de los derechos al  honor, a la intimidad y a la 

propia  imagen”,  Publicado  en:  LA LEY 27/10/2014, 8,  LA LEY 2014-

F, 79, Fallo Comentado: Tribunal Supremo de España, sala de lo Civil ~ 

2014-04-29 ~ D.,  J.  M.  Z.  A.  c.  Antena  3  de Televisión,  S.A.  y  Canal 

Mundo  Producciones  Audiovisuales,  S.A.,  Cita  Online: 

AR/DOC/3246/2014).-

El Dr. P. señala el mismo contraste, destacando que cabría formular 

una distinción entre aquellas informaciones que resultan espontáneamente 

de hechos impactantes, que se producen en el momento, que "explotan" y 

que generan la necesidad de una inmediata cobertura mediática por cuanto 

la demanda de conocimiento por la población se revela impostergable, y 

aquellas otras que provienen de los que se da en llamar "periodismo de 
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investigación", donde los tiempos son manejados por el cronista con mucha 

mayor libertad, y la publicación aparece generalmente determinada no por 

una exigencia del público, sino por la oportunidad que marca el medio. La 

diferencia no resulta ociosa, por cuanto parece de toda evidencia que la 

posibilidad  de  error  existe  mucho  más  frecuentemente  en  el  primer 

supuesto  que  en  el  segundo,  donde  las  fuentes  informativas  pueden ser 

chequeadas con mayor seguridad y donde las excusas de una precipitación 

en la publicación se muestran bastante menos atendibles.-

También la intención dolosa adquiere más posibilidades de operar, 

por  cuanto  la  modalidad  adoptada  resulta  por  cierto  más  proclive  al 

"armado", a insertarse con mayor comodidad en el entramado de la noticia 

que se va conformando lentamente hasta hacer eclosión con su publicación, 

cuya oportunidad queda en principio  librada a  la  unilateral  decisión  del 

medio. La responsabilidad emergente en uno y otro caso debe analizarse de 

distinta  manera,  máxime  cuando  la  percepción  del  público  es  distinta 

tratándose  de  una  información  que  por  sus  características  intrínsecas 

presenta  un  mayor  margen  de  error  respecto  de  otra  que  se  intuye  y 

presenta  como más dotada de precisión,  siendo también en razón de su 

naturaleza y complejidad, habitualmente mucho más fácilmente rectificable 

la primera que la segunda (Suprema Corte de Justicia de la Provincia de 

Buenos Aires, “C., J. y otros c. Diario La Verdad y otro” del 15/04/2009, 

Publicado en: LLBA 2009 (agosto), 768, Cita online: AR/JUR/7550/2009).-

Es cierto que no se puede exigir a los órganos de prensa que antes de 

dar una información verifiquen la verdad absoluta de ella, pues ello podría 

ser tan dificultoso que en los hechos restringiría o limitaría en exceso el 

derecho de informar. Pero sí es necesario que el informador pueda probar 

que  trató  de  verificar  la  verdad  de  los  hechos  de  manera  diligente  y 

razonable (Zanonni, Eduardo, "El factor de atribución de la responsabilidad 

de los medios de comunicación" en "Responsabilidad por daños", homenaje 

a Jorge Bustamante Alsina, T° 2; CNCiv.,  Sala C, “S. P., R. c. C.,  V. y 

otros”  del  13/12/2011,  Publicado  en:  ED 18/06/2012, 2,  Cita  online: 

AR/JUR/93021/2011).-
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Aquí sucede todo lo contrario, pues la productora del programa ni 

siquiera pretendió indagar -menos probar- sobre la veracidad del contenido 

que volcaba a los ojos del espectador, siendo que, además, vinculó el fraude 

con  el  actuar  de  la  notaria  y,  sin  tapujos,  siguiendo  los  dichos  de  la 

entrevistada recomendó abiertamente no confiar en la actora para lo cual 

brindaron al público no solo su nombre sino también la dirección de su 

estudio.-   

No puede soslayarse que los órganos de prensa están obligados y son 

responsables por  la  "veracidad" de la  noticia  que propalan en base a la 

información recibida (conf. CNCiv., sala A, 19/9/85, "Brater de Jiménez, 

Luisa y otra c. Editorial Sarmiento, S. A. y otro", public. en E.D., t. 116, ps.  

301/303 -Rev. La Ley, t.  1986-D, p. 647, fallo 37.357-S-;  ídem, sala E, 

3B0/3/84, "Campillay, Julio C. c. La Razón y otros", E.D., t. 109, p. 313 y 

sigts.;  sala  D,  15/4/82,  "Zanlungo,  Rodolfo  E.  c.  Fontevecchia,  Jorge", 

E.D., t. 99, p. 332 y sigts.). Tal como expresara el doctor Zannoni en el voto 

recogido en Rev. LA LEY, t. 1986-D, p. 384, "la verdad como tal, atañe a la 

exactitud  intrínseca del  hecho o acontecimiento informado;  la  veracidad 

hace  a  su  verosimilitud  y  a  la  fidelidad  con  que  se  transmite  el  hecho 

informado".-

No se  exige un exhaustivo agotamiento  de los  datos  que ilustren 

sobre la autenticidad de la noticia, pero al menos, la responsabilidad que 

debe exigírsele a un medio periodístico de dilatada trayectoria y amplia 

difusión (conf. art. 902, Cód. Civil), pudo encontrar un adecuado límite en 

una simple comprobación con el cotejo de los antecedentes penales, lo que 

hubiese posibilitado acceder a la real y sincera actuación de la Sra. M.-

En consecuencia, la inexistencia de una conducta dolosa no empece 

a que se reconozca la responsabilidad de la emplazada como derivación de 

la omisión de las diligencias que exigía la actividad por ella desarrollada, 

para lograr la presencia de cierta verosimilitud en el extremo publicado. Por 

ello me parecen acertadas las consideraciones del Dr. Hugo Molteni en el 

precedente “Landucci, Lidia L. c. Diario Crónica y otro”, del 22-08-1988, 

publicado en LL 1989-B, 287 con nota de Jorge Bustamante Alsina; ED 

130, 478; DJ 1989-1, 1027, cuando recalcó la existencia de culpabilidad de 
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la empresa periodística, que no se encuentra justificada por la certidumbre 

de  que  comúnmente  gozan  las  informaciones  de  ese  tenor,  ni  por  la 

prontitud con que debe elaborarse un periódico. Tales excusas no logran, en 

definitiva,  empañar  la  presencia  de  aquel  obrar  poco  cuidadoso,  que 

determinó que se echara a rodar una noticia que señalaba a la accionante 

cómplice de un delito y se recomendara a la audiencia desconfiar de ella.-

En virtud de lo expuesto, propondré al Acuerdo rechazar los agravios 

en análisis, confirmando la sentencia en lo que a este punto se refiere.-

VI.- A su vez, “Marketing y Comunicación Política S.A.” alza sus 

quejas por cuanto entiende que quedaron debidamente acreditadas cuales 

fueron las fuentes de la información que fue emitida en el programa. En 

razón de ello, expone que la doctrina “Campillay” postula que la primera 

posibilidad con la que el medio de comunicación cuenta para eximirse de 

responsabilidad,  es  indicar  la  fuente  de  la  noticia.  En el  caso de  autos, 

entiende que la fuente fue correctamente individualizada, siendo la propia 

damnificada quien relató lo acontecido.-

Asimismo, en referencia a los fundamentos expuestos por la juez a 

quo en cuanto a que la doctrina en estudio solo es aplicable a los casos en 

los que la información tenga un interés público relevante, afirma que poner 

en  alerta  a  la  sociedad  acerca  de  la  comisión  de  maniobras  delictivas 

efectivamente revestía relevancia suficiente para dar a conocer la noticia.- 

Con base en lo expuesto, pretende que se revierta el fallo en crisis, 

desestimando la demanda incoada en su contra.-

Entonces, surge de los términos del memorial en estudio que una de 

las  cuestiones  traídas  a  esta  instancia  por  la  recurrente  consiste  en 

comprobar si concurren en la especie los requisitos de la doctrina del caso 

“Campillay”.-

 Al respecto, se ha dicho que cuando un órgano periodístico difunda 

una  información  que  puede  rozar  la  reputación  de  las  personas,  para 

eximirse  de  responsabilidad  debe  hacerlo  "atribuyendo  directamente  su 

contenido a la fuente pertinente, utilizando un tiempo de verbo potencial o 

dejando  en  reserva  la  identidad  de  los  implicados  en  el  hecho  ilícito" 

(Fallos: 308:789, considerando 7°). Tal doctrina fue reafirmada en los autos 
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"Granada”  (Fallos:  316:2394),  aclarándose  allí  que  la  atribución  de  la 

noticia a una fuente debe ser sincera.-

El máximo Tribunal ha resaltado el carácter fuertemente tutelar de 

esta  doctrina  en  la  medida  en  que  se  permite  al  que  suministra  una 

información desinteresarse de la verdad o falsedad de ella y eximirse de 

responsabilidad  con  la  sola  cita  de  la  fuente  (Fallos  319:3428).  Esta 

doctrina apunta a que en temas de relevancia pública parece prioritario que 

todas las  voces sean escuchadas,  para  que se  acreciente y robustezca el 

debate  propio  de  un  sistema  democrático.  Si  el  informador  pudiera  ser 

responsabilizado por el mero hecho de la reproducción del decir ajeno — 

supuestamente  lesivo  de  terceros—  es  claro  que  se  convertiría  en  un 

temeroso  filtrador  y  sopesador  de  la  información,  más  que  su  canal 

desinhibido.  Ello  restringiría  la  información  recibida  por  la  gente  y, al 

mismo tiempo, emplazaría al que informa en un impropio papel de censor 

(causa D.828.XL, "Dahlgren, Jorge E. v. Editorial Chaco S.A y otro s/daños 

y perjuicios", sent. del 9/11/2010).-

Ahora bien, malgrado las quejas de la accionada, la entrevista que 

realiza a la Sra. S. no cumple con la necesidad de remitir la información a 

una fuente idónea.-

Si bien no escapa al entendimiento que la Sra. S. es quien se presenta 

ante  la  producción  del  canal  relatando  lo  acontecido,  lo  cierto  es  que 

existían  otros  elementos  al  alcance  para,  al  menos,  corroborar  la 

información que difundió.-

Es cierto  que no  puede condenarse  a  un  medio de prensa por la 

falsedad o inexactitud de la información suministrada por la fuente cuando 

ella es fielmente citada en la información, ya que en tal supuesto la falsedad 

o inexactitud de la noticia proviene de la fuente y no del medio (Corte 

Suprema de Justicia de la Nación, “R. D., G. C. v. S.A. La Nación y otros” 

del 09/10/2012, Publicado en: SJA 2013/02/06-84 • JA 2013-I, Cita online: 

AP/JUR/3538/2012). Pero la fuente no sólo debe ser necesariamente citada 

por quien difunde la noticia, sino que debe ser idónea a esos fines.-

Como el  propio  recurrente  expone  (conf.  pto.  II.  ii,  fs.  703),  los 

hechos expuestos en autos motivaron la instrucción de una causa penal de 
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más de 1.000 fs. lo cual da cuenta de lo complejo del entramado del fraude 

que  se  llevó  adelante.  Sin  embargo  bastó,  según  sus  propios  dichos,  el 

cotejo de un contrato de locación, lo que a la luz de lo acontecido resultó 

por demás escaso para corroborar, siquiera mínimamente, el real actuar de 

la escribana.-

Ahora bien, se agrega que no solo se entrevistó a la damnificada sino 

que desde el programa se llamó a desconfiar de su desempeño laboral, para 

lo cual no solo dieron a conocer su nombre sino que facilitaron su domicilio 

laboral.-

En otro orden de ideas,  los alcances con que debe cumplirse esa 

atribución  "sincera"  de  la  noticia  a  una  fuente  fueron  debidamente 

precisados  en  el  caso  "Triacca”  (Fallos:  316:2416),  y  más  tarde  en  los 

precedentes “Espinosa” (Fallos: 317:1448) y "Menem" (Fallos: 321:2848). 

En estos últimos fallos, el más Alto Tribunal señaló que para obtener la 

exención de responsabilidad del informador, es menester que éste hubiera 

atribuido directamente la noticia a una fuente identificable y que se trate de 

una  transcripción  sustancialmente  fiel  o  idéntica  de  lo  manifestado  por 

aquélla, de modo de transparentar el origen de las informaciones y permitir 

a  los  lectores  relacionarlas  no  con  el  medio  a  través  del  cual  las  han 

recibido, sino con la específica causa que las ha generado. Los afectados 

por la información, en tales condiciones, resultan beneficiados en la medida 

en que sus eventuales reclamos -si  se creyeran con derecho- podrán ser 

dirigidos contra aquéllos de quienes las noticias realmente emanaron y no 

contra los que sólo fueron sus canales de difusión (Fallos 316:2394, cons. 

6°, y 2416, cons. 9°).-

Sin embargo, los recaudos ciertamente no fueron cumplidos por la 

accionada,  en  tanto  que  no  se  atribuye  dicha  información  a  una  fuente 

idónea más allá de los dichos de la Sra. S.. Remarco que es la producción la 

que  reconoce  haber  tomado  conocimiento  minutos  antes  de  iniciar  la 

transmisión  y  decidió  dar  a  conocer  los  hechos  sin  hacerse  de  otros 

elementos de mayor relevancia como ser la causa penal en trámite.-

La propia emplazada resalta que “…el medio periodístico se exime  

de responsabilidad cuando atribuye sinceramente la noticia a una fuente  
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como ocurrió en este hecho, dado que aquélla dejaría de serle propia, ello  

pues cuando se adopta esta modalidad se transparenta el  origen de las  

informaciones  y  se  permite  a  los  espectadores  relacionarlas  no  con  el  

medio a través del cual las han recibido, sino con la específica causa que  

las has  generado” (cfr.  fs.  63).  Claro está que dicha finalidad no se ve 

satisfecha con la entrevista realizada en vivo a la frustrada locataria. Como 

se advierte,  lo acontecido en autos no puede dejar de analizarse bajo la 

óptica de la premura que existía al exponer en vivo la situación denunciada. 

En particular, resulta evidente que al haberse presentado la Sra. S. en el 

horario de comienzo del programa mal pudo llevarse adelante una diligente 

corroboración o chequeo de la información con otras fuentes.-

Respecto  de  este  último  punto,  tal  como  se  desprende  de  los 

antecedentes fílmicos aportados en autos, al exponer los hechos, tanto los 

conductores como la producción del programa contaban con la posibilidad 

de comunicarse telefónicamente con la escribana o bien interiorizarse de los 

actuados en sede penal.- 

En  definitiva,  la  demandada  no  cumplió  con  ninguno  de  los 

estándares de comportamiento debido fijados en la doctrina “Campillay”. 

Es decir, identificó a la accionante con nombre y apellido, no utilizó el 

modo potencial y omitió citar una fuente idónea y pertinente.-

VII.-  Por otra parte, tampoco puede sostenerse la irresponsabilidad 

de “Telearte S.A. Empresa de Radio y Televisión”  sobre la base de que no 

sería  posible  verificar  el  contenido  de  la  totalidad  de  las  notas  que  se 

realizan en programas “en vivo”. Ello, por cuanto siendo titular del canal y 

-supuestamente- locataria de los contratos que se celebran con la productora 

para la puesta en el  aire del programa  “La tarde que vos querés” –que 

tampoco fueron acompañados-,  no puede eximirse  de responder  por  los 

daños producidos a terceros, en virtud de lo normado por el art. 43 Cód. 

Civil. Frente a la víctima, los convenios que pudieron celebrar las partes no 

le resultan oponibles, en función de lo previsto por el art.  1197, 1199 y 

concordantes del Cód. Civil (CNCiv., sala L, “Sucesores C., H. A. y otros 

c/.  V., L. A. s/ daños y perjuicios” del 01/10/2014, Publicado en: RCyS 

2014-XII, 172 • LA LEY 15/12/2014, Cita online: AR/JUR/50032/2014).-
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Es que en las cuestiones atinentes a la responsabilidad por daños 

derivados de la actividad de medios masivos de comunicación, frente a la 

víctima responden quienes generan y controlan la gestión informativa que 

realizan  tales  medios.  De  este  modo  responde  el  director,  el  editor,  el 

empresario del medio, el periodista o colaborador permanente u ocasional, 

el autor de la publicación agraviante, el productor del programa radial o 

televisivo, etc. (conf. CNCiv, Sala D, “R., P. A. c. Arte Radiotelevisivo Arg. 

S.A. y otros, publicado en el diario LA LEY del 4 de agosto de 2008, pág. 

11 y bibliografía allí mencionada).-

En este sentido, esta Sala ha dicho que “la responsabilidad de un 

canal  de  televisión  debe  juzgarse  también  conforme  a  la  idea  del 

aprovechamiento económico, porque es justo que quien obtiene beneficios 

que comparte con el productor, soporte también los riesgos inherentes. Si el 

“dueño”  del  espacio  optó  por  una  programación  y  asumió  los  riesgos 

implícitos en toda la emisión en la que la posibilidad de contralor o vigilar 

se torna muy dificultosa, no se advierte la razón por la cual deba excluirse 

su responsabilidad respecto de hechos cuya ocurrencia no era imprevisible, 

ni se ha probado que fueran inevitables, de haberse adoptado algún método 

de  contralor  especial”  (Voto  de  la  Dra.  Ana  María  Luaces  en  Libre  n° 

38.752  del  3/4/1989),  sin  que  ello  implique,  de  modo  alguno,  que 

corresponda aplicar un régimen de responsabilidad objetivo.-

Asimismo, el carácter espontáneo de una transmisión en vivo, lejos 

de configurar una eximente, obliga a cumplir con más celo los estándares 

de  responsabilidad.  Si  el  canal  de  televisión  autorizó  que  en  su 

programación se emitiera el programa en directo y se desentendió de su 

control  tal  como el  mismo recurrente  postula,  debe entonces  asumir  las 

consecuencias de su omisión.-

 Finalmente, como recordara la Corte Suprema de Justicia nacional, 

el licenciatario del servicio debe evitar que las emisiones que difunde por 

su frecuencia  perturben la  intimidad de las  personas  o comprometan su 

buen  nombre  y  honor  (art.  16,  ley  22.285)  (CSJN,  29-9-98,  "Cancela", 

consid. 16).-
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En  consecuencia,  estas  quejas  no  habrán  de  ser  favorablemente 

acogidas.-

VIII.-  Por su parte,  se agravia la parte actora por el rechazo de la 

demanda  respecto de la codemandada E. M. V.-

Postula que la accionada efectuó comentarios en exceso agraviantes, 

llegando a recomendar públicamente y al aire no concurrir a la escribanía 

de  la  demandante.  Agrega  que  su  participación  fue  determinante  en  la 

presentación  falsa de la noticia.-

La Sra.  V.,  lejos de vincular  a  la  notaria con un hecho delictivo, 

reafirma  los  dichos  de  la  entrevistada  en  cuanto  a  que  la  contrataron 

únicamente para certificar la firma de las partes. Entre las 17:00 y 17:01 hs. 

dice en referencia a la escribana: “A ella la contrataron solo para eso, nada 

más.”-

Sigue el diálogo y siendo las 17:05 hs., luego de que se mencionara 

la  dirección del  estudio  de  la  notaria,  la  conductora  afirma “Bueno,  no 

vamos ahí por lo pronto”.- 

En  lo  que  a  este  punto  respecta,  habré  de  coincidir  con  la  Sra. 

Magistrada de la anterior instancia en cuanto a que la accionada no incurrió 

en  una  conducta  antijurídica  y  reprochable.  Es  que  más  allá  de  lo 

desafortunado  de  la  frase  que  se  citó  precedentemente,  en  el  contexto 

general de la noticia brindada, los dichos de la conductora en modo alguno 

pudieron haber hecho mella en el honor de la demandante.-

Pese  a  lo  sostenido  por  la  notaria,  luego  de  examinar  la  prueba 

fílmica, no se aprecia el rol determinante que le asigna ni agravio que pueda 

haber ofendido su buen nombre y honor.-    

Por todo lo expuesto, propicio se confirme el pronunciamiento de 

grado en cuanto a este tópico.-

IX.- Controvierten la accionante, “Telearte S.A. Empresa de Radio y 

Televisión” y “Marketing y Comunicación Política S.A.” la  suma de Pesos 

Treinta Mil ($ 30.000) conferida en la anterior instancia en concepto de 

daño moral.-

El daño moral puede ser definido como la privación y disminución 

de aquellos bienes que tienen un valor precipuo en la vida del hombre, que 
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son la paz, la tranquilidad de espíritu, la libertad individual, la integridad 

física, el honor y los más grandes afectos, a lo que se puede agregar que, ya 

sea  que  se  caracterice  como  la  lesión  sufrida  en  los  derechos 

extramatrimoniales o como el que no menoscaba al patrimonio, pero hace 

sufrir a la persona en sus intereses morales tutelados por la ley o el que se 

infiere  a  los  sentimientos,  a  la  integridad  física  o  intelectual,  o  a  las 

afecciones  legítimas,  es  decir  que  se  causa  a  los  bienes  ideales  de  las 

personas, es condición esencial para esa indemnización que él exista o se 

haya producido (conf. Llambías, Jorge Joaquín ob. cit. t º I, pág. 271, núm. 

243; Cazeaux en Cazeaux-Trigo Represas, ob. cit. tº I, pág. 215; Mayo en 

Belluscio-Zannoni ob. cit. Tº II, pág. 230; Zannoni, Eduardo "El daño en la 

responsabilidad  civil",  pág.  287,  núm.  85;  Bustamante  Alsina,  "Teoría 

General de la Responsabilidad Civil", pág. 179, núm. 556/7; Orgaz, Alfredo 

"El daño resarcible", pág. 223, núm. 55).-

Si bien pertenece al sagrado mundo subjetivo de los damnificados, 

para su reparación económica debe traducirse en una suma dineraria y no 

resulta  sencillo  determinar  su  quantum;  para  ello  debe  tenerse  en 

consideración las circunstancias del hecho, la persona de la víctima y el 

daño sufrido en los valores mencionados (conf. esta Sala, mi voto en Libres 

n° 466.988 del 19-3-07, n° 464.517 del 03-11-08, n° 586.773 del 02-12-

2011 y n° 604.748 del 05-02-13, entre otros).- 

Ya en el marco de la presente litis, el derecho al honor es uno de los 

derechos de la personalidad, oponible erga omnes. La transgresión de este 

derecho  es  un  ilícito  contra  la  persona,  una  importante  especie  de  este 

ilícito (conf. Boffi Boggero, “Tratado de las Obligaciones”, t°5, ed. Astrea, 

pie de pág. 507). Consiste en la participación que tiene el individuo dentro 

de la comunidad amparando a la persona frente a expresiones o mensajes 

que lo hagan desmerecedor en la consideración ajena al ir en su descrédito 

(CSJN, “Patitó,  José Ángel  y otro c/ Diario La Nación y otros”, 24-06-

2008, voto de la Dra. Highton de Nolasco).-

Como dice Rivera, siguiendo a De Cupis, el honor es la “dignidad 

personal reflejada en la consideración de los terceros y en el sentimiento de 

la persona misma” (Rivera, Julio César, “Instituciones de Derecho Civil. 

Fecha de firma: 03/03/2017
Firmado por: SEBASTIAN PICASSO, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: RICARDO LI ROSI, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: HUGO MOLTENI, JUEZ DE CAMARA



#13588834#168453294#20170307075512831

Parte General”, 3° ed., LexisNexis Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 2004, p. 

121).-

No hay duda de que es uno de los principales bienes espirituales que 

el  hombre  siente,  valora  y  sublima,  colocándolo  dentro  de  sus  más 

preciadas dotes. La personalidad está sostenida en la reputación; crece, se 

agranda  con  la  fama y  el  esfuerzo  para  consolidarla  ante  los  demás,  y 

depende de la opinión ajena.-

Por otro lado, no solamente debe tutelarse el bien desde el punto de 

vista de la persona en sí misma, sino también desde lo que ella representa 

por las actividades que lleva a cabo. Es decir, en los títulos y preparaciones 

del profesional ha de verse un elemento que se une a la persona de manera 

tal que se identifica con ella. Así como el artista puede verse menoscabado, 

como  individuo,  si  se  menosprecia  burdamente  su  arte,  también  el 

ingeniero,  abogado,  escribano,  médico,  etc.  tienen  un  especial  honor 

profesional  por  lo  que  sus  estudios,  conocimientos  y  procederes  en  el 

ejercicio  del  cometido  específico  significan  socialmente  hablando.  La 

profesión,  el  título y la  habilidad,  son elementos  que gozan quienes  los 

ostentan  como  parte  del  buen  nombre,  consideración  y  fama  (conf. 

Cifuentes, Santos, “Derechos Personalísimos”, 2° edición,  ed. Astrea, pág. 

472).-

En  el  caso,  la  justipreciación  del  presente  rubro  debe  guardar 

concordancia con dos factores: por un lado, las condiciones personales de la 

víctima,  de  estado  civil  viuda,  con  59  años  a  la  fecha  del  hecho  y  de 

profesión escribana  (cfr. surge de estos autos y de los actuados penales nro. 

14.865/2005); por el otro, la entidad de las manifestaciones injuriosas y el 

efecto que en aquella pudieron haber tenido.-

En  definitiva,  atendiendo  a  estas  pautas,  en  función  de  las 

circunstancias que rodearon al caso, y haciendo uso de las facultades que 

me  confiere  el  art.  165  del  Código  Procesal,  considero  que  la  suma 

otorgada en la instancia de grado  resulta reducida, por lo que en uso de la  

facultad permisiva del artículo 165 del rito propiciaré que se incremente a 

la de Pesos Ochenta Mil ($ 80.000).-
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X.- En cuanto los agravios referidos a la tasa de interés a aplicar, de 

acuerdo a lo establecido por la doctrina plenaria sentada por esta Cámara 

Civil  en  los  autos  "Samudio  de  Martínez,  Ladislaa  c/  Transportes 

Doscientos Setenta S.A. s/ daños y perjuicios" del 20/04/09, sobre el capital 

reconocido corresponde aplicar la tasa activa cartera general (préstamos) 

nominal anual vencida a treinta días del Banco de la Nación Argentina.-

Empero, de imponerse esos intereses desde el 

origen de la mora, se consagraría una alteración del capital establecido en la 

sentencia,  configurando  un  enriquecimiento  indebido,  tal  como 

puntualmente  prevé  la  parte  final  de  la  referida  doctrina  plenaria,  al 

contemplar una excepción a la vigencia de la tasa moratoria legal. Ello así, 

en la medida de que uno de los factores que consagran la entidad de la 

referida  tasa,  lo  constituye  la  paulatina  pérdida  de  valor  de  la  moneda, 

extremo que en la especie ya fuera ponderado al definir  el  capital a los 

valores vigentes.-

No obstante  lo  expuesto,  el  flamante  art.  768 

del Código Civil y Comercial obliga en los supuestos como el de autos -en 

los que no existe convención ni leyes especiales (incs. a y b)- a liquidar 

intereses  moratorios  de  acuerdo  a  las  “tasas  que  se  fijen  según  la  

reglamentación del Banco Central”. Entonces, respecto de los intereses que 

fluyan con posterioridad al 1 de agosto de 2015– entrada en vigencia del 

nuevo ordenamiento- debe regir una tasa de interés que haya sido aceptada 

por el Banco Central, cumpliendo tal requisito la tasa activa prevista en la 

citada doctrina plenaria. Y si bien lo resuelto por las salas de esta Cámara 

en pleno perdió obligatoriedad ante la derogación del art. 622 del Código 

Civil, los motivos que derivaron en la implementación dicha tasa bancaria 

se mantienen aún vigentes e, inclusive, reafirmados por la sanción de la 

Ley n° 26.994.-

Por  ello,  en  definitiva,  desde  el  inicio  de  la 

mora (9 de septiembre de 2005) y hasta la fecha de entrada en vigencia del 

nuevo  Código  Civil  y  Comercial  de  la  Nación  (1  de  agosto  de  2015), 

deberían  calcularse  los  intereses  a  la  tasa  de  interés  del  8% anual,  que 

representan los réditos puros y, desde entonces y hasta el efectivo pago, a la 
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tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida a treinta días 

del Banco de la Nación Argentina.-

Sin embargo,  corresponderá confirmar lo decidido en la sentencia 

apelada en materia de intereses. Ello así, pues sólo ha mediado agravio de 

la parte actora respecto a este tópico y receptar el criterio que suele utilizar  

esta Sala importaría una inadmisible reformatio in peius.-

XI.-  Asimismo,  se  agravia  la  accionante 

respecto  del   rechazo  de  la  publicación  de  la  sentencia  a  cargo  de  los 

accionados.- 

Ahora  bien,  dadas  las  características  de  lo 

acontecido,  más  allá  de  la  ofensa  al  honor  que  sufriera  la  accionante, 

entiendo  que  en  el  caso  la  reparación  pecuniaria  concedida  basta  para 

cumplir con la reparación plena que persigue.-

Es que no puede omitirse la prácticamente nula 

difusión  y  repercusión  mediática  que  mereció  su  vinculación  al  hecho 

delictivo. Por ello, la publicación que solicita vendría únicamente a reeditar 

esta cuestión en los medios masivos de comunicación y, lejos de beneficiar 

a la actora, reavivaría una acontecimiento que hoy día solo es memorado 

por las partes intervinientes en estos autos.-        

Asimismo, tanto el art. 1740 como el art. 1770 

del  flamante  Código Civil  y  Comercial  de  la  Nación dejan librada a la 

interpretación del sentenciante la pertinencia en cada caso de publicar la 

sentencia  o  sus  partes  pertinentes.  Incluso,  la  segunda  de  las  normas 

condiciona  la  publicación  al  supuesto  de  que  sea  procedente  para  una 

adecuada reparación, situación que en la especie no acontece.-  

En consecuencia, si mi voto fuera compartido, 

debería rechazarse el presente agravio.-

XII.- Finalmente,  es  motivo  de  agravio  de  la 

codemandada V. la imposición de costas por su orden.-

El  ordenamiento  procesal  vigente  adhiere  al 

principio  generalmente  aceptado  en  la  legislación  nacional  y  extranjera 

cuyo fundamento reside básicamente en el  hecho objetivo de la derrota, 

como base de la imposición de la condena en costas.-
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Sin  embargo,  el  referido  principio  no  es 

absoluto,  ya  que  el  propio  Código  Procesal  contempla  distintas 

excepciones,  algunas  impuestas  por  la  ley   y  otras  libradas  al  arbitrio 

judicial,  tal  como lo dispone el  artículo 68 en  su segundo párrafo.  Esa 

norma importa una sensible atenuación al acordar a los jueces un adecuado 

marco  de  arbitrio  que  deberá  ser  ponderado  en  cada  caso  particular  y 

siempre que resulte justificada tal exención (conf. C.N.Civ., esta Sala, R. 

44.344 del 17-4-89 y sus citas; id., R. 72.781 del 14-8-90; id., R. 136.124 

del 16-11-93; R. 150.684 del 4/7/94).

En  el  caso  en  estudio,  la  imposición  de  las 

costas en el orden causado se justifica en virtud de la duda razonable que 

pudo generar la interpretación del caso y la forma en que prosperaron las 

pretensiones.- 

De  acuerdo  a  lo  expuesto,  propondré  a  mis 

colegas la confirmación de la imposición de costas decidida en la anterior 

instancia.-

XIII.-  Voto,  en definitiva,  para  que se  modifique parcialmente  la 

sentencia apelada, elevando la partida correspondiente al “daño moral” a la 

suma de Pesos Ochenta Mil ($ 80.000), confirmándosela en lo demás que 

decide y fue objeto de agravios.-

Respecto a las costas de Alzada, las mismas deberían distribuirse en 

un  20% a  cargo  de  la  parte  actora  y  en  un  80% a  los  codemandados 

“Telearte  S.A.  Empresa  de  Radio  y  Televisión”  y  “Marketing  y 

Comunicación Política S.A.”, por existir vencimientos parciales y mutuos 

(art.  71  del  Código  Procesal).En  relación  al  recurso  interpuesto  por  la 

accionada E. M. V., con costas a su cargo.-

Asimismo,  debería  diferirse  la  regulación  de  los  honorarios 

profesionales para cuando se haga lo propio en la instancia de grado.-

El Dr. Hugo Molteni votó en el mismo sentido por razones análogas 

a las expresadas en su voto por el Dr. Ricardo Li Rosi.-

EL DR. SEBASTIÁN   PICASSO DIJO:  

I.- Adhiero –en lo sustancial- al meduloso voto del Dr. Li Rosi, y 

agrego por mi parte las siguientes consideraciones.-
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En  primer  lugar  es  claro  que  –como  lo  destaca  mi  colega-  los 

demandados no cumplieron con los estándares de la doctrina “Campillay”, 

pues  –según lo  ha  señalado la  Corte  Suprema de Justicia  de  la  Nación 

(Fallos, 319:2950, 319:3428, 333:2079, etc.)- ella exige que el emisor de la 

información  realice  una  “transcripción  sustancialmente  fiel” de  la 

contenida en la fuente a la que hace referencia. Nada de eso ha ocurrido en 

este caso, dado que la producción y los conductores del programa no se 

limitaron a reproducir los dichos de la Sra. S. sino que añadieron diversas 

expresiones,  calificativos  y afirmaciones  de su propia  cosecha (como el 

hecho de que existían “varios cómplices” y la asociación a esta afirmación 

de los datos de la actora).-

Por  otra  parte  es  dudoso  si  en  el  caso  resulta  o  no  aplicable  el  

estándar  de  la  “real  malicia”  dado que,  si  bien  la  actora  es  una  simple 

particular,  por  otra  parte  actuó  en  el  caso  en  calidad  de  escribana 

depositaria de la fe pública y cumpliendo –por ende- una función pública 

(Bueres,  Alberto  J.,  Responsabilidad  civil  del  escribano,  Hammurabi, 

Buenos Aires,  1984, p.  23).  Pero incluso si –para mayor recaudo de los 

derechos de los recurrentes- se considerase aplicable el referido estándar 

entiendo  que  en  el  caso  se  encuentra  acreditada  la  real  malicia  de  los 

condenados, pues -como bien lo indica el Dr. Li Rosi- , decidieron incluir la 

noticia entre los temas del programa con una notable despreocupación por 

su veracidad o falsedad. En efecto, entrevistaron a la locataria –quien se 

presentó  con  la  denuncia  minutos  antes  de  comenzar  el  programa-  y 

vincularon  el  fraude  en  cuestión  con  la  actuación  de  la  escribana,  sin 

realizar  una  averiguación  de  lo  realmente  acontecido,  pese  a  que  la 

producción tenía cabal conocimiento del trámite de la denuncia penal y a 

que no había urgencia en incluir la nota entre los temas a tratar ese día en el 

programa.-  

Con relación a la responsabilidad de Telearte S.A. Empresa de Radio 

y  Televisión  señalo  que  esta  demandada  no  critica  suficientemente  los 

fundamentos tenidos en cuenta por la magistrada de grado. En efecto, la 

sentencia fundó la condena contra la titular de la licencia en el art. 1113, 

primer párrafo, del Código Civil, frente a lo cual la recurrente se limita a 
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afirmar genéricamente que  “la jurisprudencia ha dejado sentado que el  

factor  de  atribución  aplicable  a  la  responsabilidad  de  la  información  

suministrada por la prensa es de raigambre o naturaleza eminentemente  

subjetiva” (sic.).  Es  evidente  que  este  solo  aserto,  que  omite  toda  cita 

jurisprudencial concreta y no se hace cargo de fundar por qué no sería de 

aplicación la normativa en la que la juez subsumió el caso, es insuficiente 

para cumplir con las exigencias del art.  266 del Código Procesal, lo que 

conduce a la deserción del recurso en este aspecto.- 

II.- Por otro lado disiento con el importe de la reparación del daño 

moral.-

Al  respecto  cabe  recordar  lo  señalado  por  la  Corte  Suprema  de 

Justicia de la Nación en el sentido de que: “Aun cuando el dinero sea un  

factor  muy  inadecuado  de  reparación,  puede  procurar  algunas  

satisfacciones de orden moral, susceptibles, en cierto grado, de reemplazar  

en el patrimonio moral el valor que del mismo ha desaparecido. Se trata de  

compensar, en la medida posible, un daño consumado (…). El dinero es un  

medio de obtener satisfacción, goces y distracciones para reestablecer el  

equilibrio  en  los  bienes  extrapatrimoniales.  El  dinero  no  cumple  una  

función valorativa exacta, el dolor no puede medirse o tasarse, sino que se  

trata solamente de dar algunos medios de satisfacción, lo cual no es igual  

a la equivalencia. Empero, la dificultad en calcular los dolores no impide  

apreciarlos  en  su  intensidad y  grado,  por  lo  que  cabe  sostener  que  es  

posible justipreciar la satisfacción que procede para resarcir dentro de lo  

humanamente posible, las angustias, inquietudes, miedos, padecimientos y  

tristeza propios de la situación vivida” (CSJN, 12/4/2011, “Baeza, Silvia 

Ofelia c/ Provincia de Buenos Aires y otros”, RCyS, noviembre de 2011, p. 

261, con nota de Jorge Mario Galdós).-

En  otras  palabras,  el  daño  moral  puede 

“medirse” en la suma de dinero equivalente para utilizarla y afectarla a 

actividades,  quehaceres  o  tareas  que  proporcionen  gozo,  satisfacciones, 

distracciones  y  esparcimiento  que  mitiguen  el  padecimiento 

extrapatrimonial sufrido por la víctima (Galdós, Jorge M., “Breve apostilla 
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sobre el daño moral (como “precio del consuelo”) y la Corte Nacional”, 

RCyS, noviembre de 2011, p. 259).- 

La misma idea resulta del art. 1741  in fine del 

Código Civil y Comercial, a cuyo tenor:  “El monto de la indemnización  

debe fijarse ponderando las satisfacciones sustitutivas y compensatorias  

que pueden procurar las sumas reconocidas”.- 

Por  consiguiente  tendré  particularmente  en 

cuenta ese criterio para evaluar la suma que corresponde fijar en el sub lite 

en  concepto  de  daño  moral,  a  la  luz  de  las  características  del  hecho 

generador,  su  repercusión  espiritual  en  la  víctima,  y  las  demás 

circunstancias del caso.-

En el caso, más allá de la escasa audiencia que tuvo el programa es 

presumible que el hecho de haber puesto en duda la idoneidad profesional 

de la actora, e incluso la insinuación de que ella se habría visto involucrada 

en una maniobra delictiva  (a  lo  que se  añade que se  suministraron con 

precisión  los  datos  de  la  demandante  y  de  su  escribanía),  debe  haber 

generado una importante inquietud y mortificación a la demandante. Por 

consiguiente,  considerando  esos  padecimientos  y  las  condiciones 

personales de la actora (59 años al momento del hecho) entiendo que el 

importe de la partida reconocida en la sentencia en crisis es reducido, y 

juzgo que debería elevarse a la suma de $ 200.000.- 

III.- En lo que atañe a los intereses, y como lo he expuesto en 

el precedente de esta sala “Piñeiro, Gabriel Alberto c/ Ausilli, José Luis y 

otros s/ Daños y Perjuicios”, del 10/11/2011 (libre n° 574.847), soy de la 

opinión de que, por aplicación de la doctrina sentada por esta cámara en el 

fallo  plenario  dictado  en  los  autos  "Samudio  de  Martínez,  Ladislaa  c/ 

Transportes Doscientos Setenta S. A. s/ daños y perjuicios", del 20/4/2009, 

debe  fijarse  la  tasa  activa  cartera  general  (préstamos)  nominal  anual 

vencida a treinta días del Banco de la Nación Argentina, desde el momento 

en que se causó cada perjuicio, y estimo –por los argumentos que expuse en 

mi voto en la causa ya citada, a la que me remito- que la sola circunstancia  

de  haberse  fijado  las  partidas  indemnizatorias  a  valores  actuales  no 
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configura  la  excepción  contemplada  en  el  último  párrafo  de  la  parte 

dispositiva de la mentada sentencia plenaria.-

Entiendo que, como también lo señalé en otros antecedentes 

de esta sala (9/5/2016, “M., Patricia Antonia c/ J., Darío Sebastián y otros s/ 

Daños y perjuicios”, expte. n.° 86.811/2012; ídem, 10/5/2016, “F., Estela 

María c/ La Primera de Grand Bourg S.A.T.C.I. Línea 315 y otro s/ Daños y 

perjuicios” y “D. S., María Rosa c/ La Primera de Grand Bourg S.A.T.C.I. 

Línea  315 y  otro s/  Daños  y  perjuicios”,  exptes.  n.°  43.052/2010 y n.° 

88.762/2011), la solución que propongo (es decir, la aplicación de la tasa 

activa establecida en la jurisprudencia plenaria) no se ve alterada por lo 

dispuesto  actualmente  por  el  art.  768,  inc.  “c”,  del  Código  Civil  y 

Comercial de la Nación, más allá de que el plenario recién citado se haya 

originado en la interpretación de una disposición legal hoy derogada (art. 

622 del Código Civil).-

IV. Asimismo, en atención al éxito obtenido en esta instancia 

por cada una de las partes, en los términos del art. 68 del Código Procesal 

juzgo que las costas de alzada deberían imponerse de la siguiente manera: 

a) por los agravios de la actora, a la recurrente por los agravios relativos al 

rechazo de la demanda respecto de V., y por el resto de las quejas a los 

demandados; b) por los agravios de “Telearte S.A. Empresa de Radio y 

Televisión”  y  de  “Marketing  y  Comunicación  Politíca  S.A.”,  a  los 

recurrentes, y c) y por los agravios de V., a esta última.-    

V. Considero, en definitiva, que correspondería  rechazar los 

agravios de los emplazados y hacer lugar parcialmente a los de la actora, y 

en consecuencia: 1) Elevar el importe de condena por el daño moral a la 

suma de $ 200.000; 2) Mandar que los intereses se liquiden a la tasa activa 

la tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida a treinta 

días  del  Banco  de  la  Nación  Argentina,  desde  la  fecha  de  emisión  del 

programa; 3) Confirmar la sentencia de grado en lo demás que decide y ha 

sido objeto de apelación y agravios, y 4) Imponer las costas de alzada de la 

siguiente manera:  a) por los agravios de la actora, a la recurrente por los 

agravios relativos al rechazo de la demanda respecto de V., y por el resto de 

las quejas a los demandados; b) por los agravios de “Telearte S.A. Empresa 
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de Radio y Televisión” y de “Marketing y Comunicación Política S.A.”, a 

los recurrentes, y c) y por los agravios de V., a esta última.-

Con lo que terminó el acto.-    

Es copia fiel de su original que obra a fs.              del Libro de 

Acuerdos de la Sala “A” de la Excma. Cámara Nacional de Apelaciones en 

lo Civil.-

Buenos Aires, marzo de 2017.

Y VISTOS:

Por lo que resulta  del  acuerdo que informa el 

acta  que  antecede,  se  modifica  parcialmente  la  sentencia  apelada, 

incrementándose la partida correspondiente al “daño moral” a la suma de 

Pesos Ochenta Mil ($ 80.000), confirmándosela en lo demás que decide y 

fue objeto de agravios.-

Las costas de Alzada se distribuyen en un 20% a cargo de la parte 

actora y en un 80% a los codemandados a los codemandados “Telearte S.A. 

Empresa  de Radio y Televisión” y “Marketing y Comunicación Política 

S.A.”.-

En relación al recurso interpuesto por la accionada Elsa Mabel V., 

con costas a su cargo.-

Difiérese  la  regulación  de  los  honorarios  profesionales  para  su 

oportunidad.-

Notifíquese  en  los  términos  de  las  Acordadas  31/11,  38/13  y 

concordantes, comuníquese a la Dirección de Comunicación Pública de 

la C.S.J.N. en la forma de práctica.- 

RICARDO LI ROSI

 1

    HUGO MOLTENI

                 2

          SEBASTIÁN PICASSO

   3
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  (EN DISIDENCIA PARCIAL)
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